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Plazas

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE BARCELONA

Audiencia Territorial ...
Fiscalía ....................... ........
Audiencia Provincial de

Gerona ............................
Fiscalía Audiencia Pro

vincial de Lérida..........
Decano de los de Prime

ra Instancia e Instruc
ción ..................................

Juzgados de Primera 
Instancia

Barcelona número 4 ......
Barcelona número 6 ......

Juzgados de Instrucción

Barcelona número 1 ......
Barcelona número 2......
Barcelona número 3 ......
Barcelona número 4 ......
Barcelona número 5 ......
Barcelona número 6 ......
Barcelona número 7 ......
Barcelona número 8 ......
Barcelona número 9 ......
Barcelona número 10 ......
Barcelona número 11 ......
Barcelona número 12 ......
Barcelona número 13 ......
Barcelona número 14 ......

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Arenys de Mar .............
Balaguer .............................
Berga ...................................
Bisbal, La ........................
Figueras .............................
Gerona número 1 ..........
Gerona número 2 ..........
Granollers número 1 ... 
Granollers número 2 ...
Hospitalet número 1 ......
Hospitalet número 2 ......
Hospitalet número 3 ......
Igualada .............................
Lérida número 1 .............
Lérida número 2 .............
Manresa .............................
Mataró número 1 .............
Mataró número 2.............
Olot .....................................
Puigcerdá .........................
Reus número 1 .................
Reus número 2 .................
Sabadell número 1 ..........
Sabadell número 2 ..........
San Feliú de Llobregat

número 1 ........................
San Feliú de Llobregat

número 2 ........................
Tarragona número 1 ......
Tarragona número 2 ......
Tarrasa número 1 ..........
Tarrasa número 2 ..........
Vendrell .............................
Vilafranca del Penedés...
Villanueva y Teltrú ......
Peligrosidad y Rehabilita

ción Social número 1. 
Peligrosidad y Rehabilita

ción Social número 2.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE BURGOS

Juzgados de Primera 
Instancia

Bilbao número 1 y De
cano .................................

Bilbao número 2 ..........
Bilbao número 4 ..........

Juzgados de Instrucción

Bilbao número 1 ..........
Bilbao número 2 ..........

Plazas

Bilbao número 3 5
Bilbao número 4 4
Bilbao número 5 5

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Almazán ............................. 1
Briviesca ............................. 1
Burgos número 1 ............. 1
Burgos número 2 ............. 1
Burgos número 3 ............. 3
Durango ............................. 3
Haro .................................... 1
Laredo ................................. 1
Logroño número 1 .......... 2
Logroño número 2 .......... 2
Torrelavega ....................... 4
Valmaseda .......................■. 1
Vitoria número 1 ............. 4
Peligrosidad y Rehabili

tación Social ds Bilbao. 2

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE OVIEDO

Fiscalía ............................... 1

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Avilés número 1 ............. 1
Avilés número 2 ............. 4
Gijón número 1 .............. 2
Gijón número 2 ............. 2
Gijón número 3 ............. 2
Laviana ............................... 2
Lena .................................... 1
Mieres ................................. 1
Oviedo número 2 ........... 2

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA DE MALLORCA

Juzgados de Instrucción

Palma número 1 ............. 1
Palma número 2 ............. 3
Palma número 3 ............. 1

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Ibiza .................................... 2
Inca ...................................... 3
Mahón ................................. 2
Manacor .........................  2
Peligrosidad y Rehabili

tación Social de Palma. 1

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE LAS PALMAS

Audiencia Territorial .... 2
Audiencia Provincial de 

Santa Cruz de Tenerife. 2

Juzgados de Instrucción

Las Palmas número 2 2
Las Palmas número 3 ... 5

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Arrecife ............................. i
Granadilla de Abona ... 1
La Laguna número 1 ...... 1
La Laguna número 2 ...... 1
La Orotava ........................ l
Puerto del Rosario .......... l
Santa Cruz de Tenerife

número 1 ........................ 2
Santa Cruz de Tenerife

número 2 ........................ 4
Telde .................................... 4
Peligrosidad y Rehabili

tación Social de Las 
Palmas ............................. 2

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PAMPLONA

Audiencia Territorial .... 1

Plazas

Juzgado de Primera 
Instancia

San Sebastián número 2. 1

Juzgados de Instrucción

Pamplona número 1 ...... 2
Pamplona número 2 ...... 1
San Sebastián número 1. 1
San Sebastián número 2. 2
San Sebastián número 3. 4

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Azpeitia ............................. 1
Tafalla ................................. 1
Tolosa .................................. 1
Tudela ................................ 2
Vergara 3

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE SEVILLA

Audiencia Territorial ...... 1
Fiscalía de Huelva ......... 1

Juzgados de Instrucción

Sevilla número 1 ............ 1
Sevilla número 2 ............ 2
Sevilla número 3 ......  2
Sevilla número 4 ............ 3

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Algeciras ............................ 1
Arcos de la Frontera ... 1
Ayamonte ........................... 1
Carmona ............................ ~ 2
Ceuta .................................. i
Chiclana de la Frontera. 1

Plazas

Huelva número 1 ............. 3
Huelva número 2............. 1
Jerez número 1 .............. 1
Jerez número 2 .............. 1
Montilla .............................. 1
Osuna .................................. 1
Peñarroya ............   1
Posadas .........................  1
Puerto de Santa María. 2 
Utrera ................................. 1

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALENCIA

Audiencia Territorial ..... 1

Juzgados de Instrucción

Valencia número 1 .......... 4
Valencia número 2 .......... 3
Valencia número 3 .......... 1
Valencia número 4 .......... 4
Valencia número 5 .......... 4
Valencia número 6 .......... 5
Valencia número 7 ..........  3

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

Alcira ....................  2
Alicante número 1 .......... 1
Castellón número 1 ...... 1
Castellón número 2 ...... 1
Elche número 1 .............. 2
Elchs número 2 ............. 2
Elda .........................   2
Onteniente ........................ 1
Orihuela ............................. 1
Requena ............................. 1
Sagunto ............................. 1
Villajoyosa ........................ 1
Peligrosidad y Rehabili

tación Social ............. i.. 1

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1975.—El Director general, 

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19842 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición restringida para cubrir una plaza de Con
ductor en el Organismo autónomo Instituto Nacio
nal de Asistencia Social por la que se señala lugar, 
fecha y hora para el comienzo de las pruebas se
lectivas.

De conformidad con lo previsto en la base 6.6 de la Resolu
ción del Instituto Nacional de Asistencia Social, de fecha 26 
de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 6, 
de fecha 7 de enero de 1975), por la que se convoca oposición 
restringida para cubrir una plaza de Conductor, en segunda 
convocatoria, y una vez constituido el Tribunal designado por
.ga¡?.ls.mo- según la Resolución de 27 de junio de 1975 («Bo

letín Oficial del Estado» número 193, de 13 de agosto), áe 
acordó que las pruebas selectivas comenzarán el día 21 de oc- 
tubre de 1975, a las once horas, en las oficinas centrales del 
citado Instituto, calle General Sanjurjo, número 39, para efec
tuar el primer ejercicio, debiendo estar atentos a los avisos 
que puedan publicarse en el tablón de anuncios del Instituto 
Nacional de Asistencia Social para realizar los siguientes ejer
cicios.

j-os opositores deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad.

x? se ^ace Público para general conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1975.—El Secretario del Tribu- 

Mana Dolores López Fernández.—Visto bueno, el Presidente 
del Iirbunal, Antonio Andújar Rodríguez.


